
 

 

 

 

 

 

TASAS Y OFRENDAS PARROQUIALES Y ADMINISTRATIVAS 

1 de abril de 2014 

 

CONCEPTO ESTIPENDIO 

1º.- Celebración de la Santa Misa 

Estipendio manual 10,00 € 

Novenario  de Misas 98,00 € 

Misas Gregorianas 320,00 € 

Misas Solemnes 

Asistencia 30,00 € 

Asistencia y aplicación de la Santa Misa 40,00 € 

Derechos de sacristía 25,00 € 

Derechos de Fábrica 25,00 € 

2º.- Celebración de Exequias y Aniversarios 

Levantamiento y conducción del cadáver 20,00 € 

Sólo levantamiento del cadáver 15,00 € 

Asistencia al acto fúnebre 30,00 € 

Asistencia y aplicación de la Santa Misa 40,00 € 

Derechos de sacristía 25,00 € 

Derechos de fábrica 25,00 € 

3º- Celebración do Matrimonio 

Preparación del expediente completo 20,00 € 

Preparación de medio expediente 10,00 € 

Asistencia al matrimonio 30,00 € 

Asistencia y aplicación de la Santa Misa 40,00 € 

Derechos de sacristía 25,00 € 

Derechos de fábrica 25,00 € 

Celebración del matrimonio en otra parroquia de las 
no contempladas en el c. 1115 del CIC. 35,00 € 

4º.- Diligencias administrativas 

Certificaciones 5,00 € 

 


